
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

  
 CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA. 

 

Calle 38 Carrera 45 – Piso 3 – Teléfono: 370-99-14 
NIT: 802003327-6 
Email: concejodebarranquilla@concejodebarranquilla.gov.co 
www.concejobarranquilla.gov.co  
 

PUBLICACIÓN DE LA OFERTA SELECCIONADA 
 
 

En Barranquilla siendo las 03:00 P.M., del día 23 de Agosto de 2021, según lo 
establecido en el cronograma dispuesto en la resolución No. 161 del 13 de agosto 
de 2021, se da por publicada la oferta seleccionada frente a la convocatoria pública 
a las instituciones de educación superior pública o privada con acreditación de alta 
calidad que adelantará la convocatoria de elección del Contralor Distrital de 
Barranquilla para el periodo 2022-2025. 
 
Oferta aceptada de acuerdo con los términos de la evaluación realizada: 

Oferente:     Universidad de Córdoba. 

Nit:     891.080.031-3. 

Representante legal:   Jairo Miguel Torres Oviedo. 

Fecha y hora de recepción:  18/08/2021 Hora: 3:41 P.M. 

Forma de recepción:   Correo electrónico. 

Valor de la oferta:   VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE ($20.000.000) 

Folios de la oferta:    108 folios 

 

Cordialmente; 

 
 
 
 
 
 
________________________________ 
SAMIR EDUARDO RADI CHEMÁS 
Presidente del Concejo Distrital de Barranquilla 
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Montería, agosto 18 de 2021 
 
 
 
Honorable 
CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA 
Barranquilla 
 
 
 
Cordial Saludo 
 
 
 
Por medio del presente escrito, y atendiendo a la Resolución 136 del 17 de agosto 
de 2021 expedida por la Mesa Directiva de la H. Concejo Distrital de Barranquilla, 
la Universidad de Córdoba se permite presentar propuesta para adelantar la 
Convocatoria Pública para proveer el cargo de Contralor Distrital de Barranquilla 
para el periodo 2022-2025, en las etapas de acompañamiento y apoyo en el 
proceso de convocatoria pública, recepción de hojas de vida y lista de admitidos y 
no admitidos según los requisitos mínimos para inscripción, aplicación y análisis 
de las pruebas de conocimiento, valoración de antecedentes académicos y 
experiencia laboral, y conformación de la terna de elegibles, conforme a lo 
establecido en el artículo 272 de la Constitución Política de Colombia, modificado 
por el Acto Legislativo 4 de 2019, la ley 1904 de 2018, y atendiendo a los 
principios de transparencia, publicidad, objetividad, participación ciudadana y 
equidad de género. 
 
 
De usted,  
 
 
Atentamente.  
 
 
 
 
JAIRO MIGUEL TORRES OVIEDO 
Rector 

http://www.unicordoba.edu.co/
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UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

 
 
 
 
“PROPUESTA TÉCNICA PARA ADELANTAR LA CONVOCATORIA PÚBLICA  

PARA PROVEER EL CARGO DEL CONTRALOR DISTRITAL DE 
BARRANQUILLA PARA EL PERIODO 2022-2025, EN LAS ETAPAS DE 
ACOMPAÑAMIENTO Y APOYO EN EL PROCESO DE CONVOCATORIA 

PÚBLICA, RECEPCIÓN DE HOJAS DE VIDA Y LISTA DE ADMITIDOS Y NO 
ADMITIDOS SEGÚN LOS REQUISITOS MÍNIMOS PARA INSCRIPCIÓN, 

APLICACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTO, 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y EXPERIENCIA 

LABORAL, Y CONFORMACIÓN DE LA TERNA DE ELEGIBLES, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 272 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE COLOMBIA, MODIFICADO POR EL ACTO LEGISLATIVO 4 DE 2019, LA 

LEY 1904 DE 2018, Y ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS DE 
TRANSPARENCIA, PUBLICIDAD, OBJETIVIDAD, PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y EQUIDAD DE GÉNERO.” 
 
 
 
 

 
DIRIGIDO AL: 

HONORABLE CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA  
Calle 38 Carrera 45 – Piso 3 – Teléfono: 370-99-14 

 
 

 
 

MUNICIPIO DE MONTERIA 
Departamento de Córdoba 

Agosto 18 de 2021 
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1. PRESENTACION INSTITUCIONAL 
 
1.1. MISIÓN 
 
La Universidad de Córdoba es una institución pública de educación superior que 
forma integralmente personas capaces de interactuar en un mundo globalizado, 
desde el campo de las ciencias básicas, asociadas a la producción agroindustrial, 
las ingenierías, las ciencias sociales, humanas, la educación y la salud; genera 
conocimiento en ciencia, tecnología, arte y cultura y contribuye al desarrollo 
humano y a la sostenibilidad ambiental de la región y del país. 
 
1.2. VISIÓN  
 
Ser reconocida como una de las mejores instituciones públicas de educación 
superior del país por la calidad de sus procesos académicos y de gestión 
institucional, orientada al mejoramiento de la calidad de vida de la región, 
mediante la ejecución y aplicación de proyectos de investigación y extensión en 
cooperación con el sector productivo. 
 
1.3. PRINCIPIOS RECTORES 
 

AUTONOMÍA. La Universidad de Córdoba orienta su accionar 
académico administrativo e ideológico en el marco de la Constitución Política 
Nacional, lo cual implica el respeto por el pluralismo ideológico, la libertad de 
cátedra, de pensamiento, la tolerancia, la libertad de expresión, sin interferencia 
del poder público en estos asuntos ni en el manejo administrativo o financiero de 
la institución, primando siempre el interés general, el bien común y el orden 
público, bajo la inspección y vigilancia del Estado. 

INTEGRALIDAD. La Universidad de Córdoba garantizará la formación integral 
del estudiante en lo científico, tecnológico, artístico y humanístico. 

RESPONSABILIDAD. Es la capacidad de la Universidad para reconocer y 
afrontar las consecuencias de sus acciones. En cumplimiento de ello dará cuenta 
a la sociedad sobre el carácter de su misión; velará por su cumplimiento y 
responderá ante ella y el Estado por la calidad y la excelencia académica. 

http://www.unicordoba.edu.co/
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TOLERANCIA. La Universidad de Córdoba en sus planes de educación y en 
sus programas formativos, promueve el conocimiento y los valores de la 
persona humana, como el respeto por las ideas ajenas y el reconocimiento y 
aceptación del otro en sus diferencias. 

TRANSPARENCIA. Es la capacidad y la intención de la Universidad de 
Córdoba para mostrar sus acciones internas de operación y los resultados de las 
mismas. 

IDONEIDAD. Es la capacidad de respuesta oportuna y pertinente que 
la Universidad de Córdoba tiene con las tareas específicas que se desprenden de 
su misión, de sus propósitos y de su naturaleza, todo esto articulado con su 
proyecto institucional.  

2. JUSTIFICACIÓN: 
 
La selección meritocrática es el proceso mediante el cual se identifica el recurso 
humano que está en capacidad de desempeñar un cargo de manera efectiva (con 
eficacia y eficiencia) y responsable.  En este sentido el objetivo fundamental del 
proceso es la búsqueda, evaluación y selección de los funcionarios que 
cualitativamente requiere la entidad para el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

 
El proceso meritocrático debe adelantarse bajo los principios de objetividad, 
imparcialidad, transparencia y publicidad, contenidos en la Constitución Política y 
en la Ley. 

 
El principio de objetividad se logrará mediante la observancia de criterios técnicos 
y la utilización de pruebas estandarizadas que permitan la medición de las 
variables relevantes, para el desempeño del cargo (conocimientos, aptitudes, 
entrevista y valoración de antecedentes de estudio y de experiencia), y éstas 
deben ser aplicadas en igualdad de condiciones a todos los aspirantes.  
 
De acuerdo con el principio de imparcialidad el proceso debe estar orientado a 
brindar las mismas oportunidades y tratamiento a los candidatos que opten por el 
cargo. 

 

http://www.unicordoba.edu.co/
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Para cumplir con el principio de publicidad las invitaciones a participar en los 
procesos meritocráticos deben ser objeto de difusión para garantizar el 
conocimiento y participación de los ciudadanos. 
 
3. OBJETIVOS DE LA PROPUESTA 
 
3.1. OBJETIVO GENERAL: 
 
Conformar la terna de aspirante para ocupar el cargo de Contralor Distrital de 
Barranquilla, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 272 de la Constitución 
Política de Colombia, modificado por el Acto Legislativo 4 de 2019, la ley 1904 de 
2018, y atendiendo a los principios de transparencia, publicidad, objetividad, 
participación ciudadana y equidad de género. 
 
3.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 
➢ Acreditar el cumplimiento de requisitos mínimos de los aspirantes inscritos. 

 
➢ Identificar las competencias necesarias para desempeñar el cargo de Contralor 

Distrital, teniendo en cuenta la naturaleza del cargo, la misión, objetivos y 
marco jurídico de las contralorías departamentales. 
 

➢ Elaborar una prueba escrita de conocimientos, aptitudes y competencias 
laborales. 
 

➢ Valoración de los estudios y experiencia que sobrepasen los requisitos del 
empleo.  

 
➢ Realizar un informe con los análisis de los resultados de las diferentes pruebas 

de los candidatos aceptados en cada fase del proceso, contentivo de la terna 
de elegibles que responden al perfil para ejercer el cargo de Contralor Distrital 
de Barranquilla. 

 
4. METODOLOGIA PARA ADELANTAR LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA 
PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR DISTRITAL DE BARRANQUILLA 
PARA EL PERIODO 2022-2025, EN LAS ETAPAS ACOMPAÑAMIENTO Y 
APOYO EN EL PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA, RECEPCIÓN DE 
HOJAS DE VIDA Y LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS SEGÚN LOS 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA INSCRIPCIÓN, APLICACIÓN Y ANÁLISIS DE 

http://www.unicordoba.edu.co/
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LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTO, VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
ACADÉMICOS Y EXPERIENCIA LABORAL, Y CONFORMACIÓN DE LA 
TERNA DE ELEGIBLES 
 
Con el fin de apreciar la capacidad, idoneidad y potencialidad de los aspirantes y 
establecer una clasificación de los mismos respecto a las calidades requeridas 
para desempeñar con eficiencia las funciones y responsabilidades como Contralor 
Distrital de Barranquilla, La Universidad de Córdoba propone el siguiente 
procedimiento metodológico:  
 
4.1 CONVOCATORIA Y DIVULGACION. 
 
La convocatoria, deberá ser suscrita por la Mesa Directiva de la Honorable 
Concejo Distrital de Barranquilla, previa autorización de la Plenaria de la 
corporación. La convocatoria es norma reguladora de todo el concurso y obliga 
tanto a la administración, como a las entidades contratadas para su realización y a 
los participantes. Contendrá el reglamento del concurso, las etapas que deben 
surtirse y el procedimiento administrativo orientado a garantizar los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad en el 
proceso de elección. 
 
La convocatoria para la designación del Contralor Distrital de Barranquilla, deberá 
contener, como mínimo, la siguiente información:  
 
a) los factores que habrán de evaluarse; 
b) los criterios de ponderación que aseguren el acceso en igualdad de 
oportunidades a los aspirantes; 
c) fecha de fijación, lugar, fecha y hora de inscripción y término para la misma; 
d) fecha de publicación de lista de admitidos y no admitidos; 
e) fecha, hora y lugar de las pruebas de conocimiento; 
f) trámite de reclamaciones y recursos procedentes; 
g) fecha, hora y lugar de la entrevista; 
h) fecha de publicación de los resultados de la selección y fecha de la elección; 
i) los demás aspectos que se estimen pertinentes, que tengan relación con el 
proceso de selección y aseguren la eficacia del mismo. 
 
Para cumplir con el principio de publicidad de la convocatoria, esta se publicará en 
la Página Web de la Concejo Distrital de Barranquilla y de la Universidad de 

http://www.unicordoba.edu.co/
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Córdoba, así como la utilización de cualquiera de los mecanismos dispuestos en el 
artículo 15 del Decreto 1083 de 2015. 
    
4.2 INSCRIPCION A LA CONVOCATORIA 
 
En esta etapa serán registrados los aspirantes al cargo de Contralor Distrital de 
Barranquilla que cumplan los requisitos establecidos en la Constitución y en la ley, 
debiendo acompañar la hoja de vida junto con los soportes y acreditaciones de 
estudios y experiencia y los demás anexos, en la forma, términos y condiciones 
previstos en la convocatoria. El aspirante deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 
➢ Las condiciones y reglas que regirán el proceso de selección del Contralor 

Distrital de Barranquilla se encontrarán establecidas en la Convocatoria que 
expida la Honorable Concejo Distrital de Barranquilla, además de lo 
preceptuado en el artículo 272 de la Constitución Política y la ley 1904 de 
2018. 
 

➢ El aspirante debe realizar la inscripción al concurso público de méritos para ser 
seleccionado como Contralor Distrital de Barranquilla, asegurándose bajo su 
responsabilidad que cumple con los requisitos mínimos para ostentar el cargo 
al cual aspira, establecidos en el artículo 272 de la Constitución Política, así 
como también declarar bajo la gravedad de juramento que no se encuentra 
incurso en causal de inhabilidad y/o incompatibilidad para ejercer dicho cargo.  

 
➢ Los títulos de estudios y la experiencia profesional que pueden ser tenidos en 

cuenta para acreditar requisitos mínimos y para la prueba de Valoración de 
estudios y experiencia son los obtenidos y la realizada con posterioridad a la 
fecha del grado y hasta el día de cierre de la fase de inscripción, siempre que 
sean acreditados con los documentos y en la forma exigida en la Convocatoria 
del concurso. 

 
➢ Una vez realizada la inscripción en los medios dispuestos para tal fin, los datos 

suministrados no podrán ser modificado en forma extemporánea.   
 
4.2.1. DOCUMENTOS PARA ADJUNTAR CON LA INSCRIPCIÓN 
 
Los documentos que se deben adjuntar en este módulo son los siguientes:  
 

http://www.unicordoba.edu.co/
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a. Copia de la cédula de ciudadanía. En el evento que la cédula esté en trámite, 
se debe adjuntar copia del comprobante (contraseña) expedido por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, en la que aparezca la foto e impresión 
dactilar del aspirante y la firma del funcionario correspondiente. 

b. Diploma o acta grado que otorgue título profesional, en caso de tenerlo. Si 
dicho título es obtenido en el exterior es necesario aportar copia del diploma y 
del acto administrativo de convalidación expedido por las autoridades públicas 
competentes, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

c. Tarjeta Profesional, en caso de tenerla.  
d. Títulos de postgrado y/o acta de grado, en caso de tenerlos.  
e. Certificados de experiencia profesional. 
f. Certificados de experiencia docente y/o investigativa.  
g. Certificados de antecedentes penales, disciplinarios y fiscales.  
 
4.2.2. VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS. 
 
Cerradas las inscripciones serán elaboradas las listas de aspirantes admitidos y 
no admitidos a la convocatoria pública; previo dictamen emitido por la Concejo 
Distrital de Barranquilla.  
 
La información suministrada en desarrollo de la etapa de inscripción se entenderá 
aportada bajo la gravedad del juramento, y una vez efectuada la inscripción no 
podrá ser modificada bajo ninguna circunstancia. Los aspirantes asumirán la 
responsabilidad de la veracidad de los datos consignados en el momento de la 
inscripción, así como de los documentos que acrediten el cumplimiento de 
requisitos. 
 
4.3. PRUEBAS A APLICAR, CARACTER Y PONDERACION EN EL PROCESO 
DE SELECCIÓN  
 
Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la 
capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes, así como establecer una 
clasificación de los candidatos respecto a las calidades requeridas para 
desempeñar con efectividad las funciones del empleo. 
 
El proceso público de méritos para la elección del Contralor Distrital de 
Barranquilla deberá comprender la aplicación de las siguientes pruebas: 
 

http://www.unicordoba.edu.co/
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➢ Prueba de conocimientos académicos: La prueba sobre conocimientos, 
evalúa los niveles de dominio sobre los conocimientos normativos 
administrativos y técnicos relacionados con el cumplimiento de los objetivos 
y funciones de la entidad y del cargo a proveer, con temáticas que giren en 
torno a Gerencia Pública, control fiscal, organización y funcionamiento de la 
Contraloría Departamental, y las relaciones del ente de control y la 
administración pública. 

➢ Valoración de los estudios y experiencia laboral que sobrepasen los 
requisitos del empleo, la cual tendrá el valor que se fije en la convocatoria. 

➢ Entrevista: El principal objetivo y finalidad de la entrevista radica en 
determinar si el candidato es la persona adecuada para ocupar el puesto de 
Contralor Distrital de Barranquilla, además de realizar un filtro rápido que 
permita medir la empatía, la habilidad de relacionarse y la capacidad para 
sustentar una opinión, así como la capacidad de trabajo en equipo, 
madurez emocional, empatía, solución de diferencias, sentido común y 
toma de decisiones bajo presión. Esta será realizada por la Concejo Distrital 
de Barranquilla, a la terna presentada por la Universidad de Córdoba.   
 

La prueba escrita de conocimiento tiene carácter eliminatorio, mientras que las 
pruebas restantes son de índole clasificatorias, motivo por el cual, solo se realizara 
la valoración de los estudios y la experiencia laboral, y la entrevista, de quienes 
superen el puntaje mínimo establecido por la norma rectora del proceso.  
 
Los puntajes de cada prueba fueron establecidos por la Contraloría General de la 
Nación, a través de la Resolución Organizacional Número 0728 del 18 de 
noviembre de 2019, de la siguiente forma:  
 

CRITERIO CARACTER PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 
APROBATORIA 

Prueba de 
conocimiento 

ELIMINATORIA 60% 60/100 

Formación 
Profesional 

CLASIFICATORIA 15% N/A 

Experiencia CLASIFICATORIA 15% N/A 

Actividad Docente CLASIFICATORIA 5% N/A 

Producción de 
Obras en el Ámbito 

Fiscal 

CLASIFICATORIA 5% N/A 

http://www.unicordoba.edu.co/
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4.4 ELABORACIÓN INFORME DE CADA PARTICIPANTE Y CONFORMACIÓN 
DE LISTADO DE ELEGIBLES 
 
La Universidad de Córdoba realizará un informe individual cuantitativo de cada 
uno de los aspirantes luego de la aplicación de las pruebas antes descritas, 
conformando de esta forma la terna de elegibles, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 272 de la Constitución Política de Colombia de 1991.  
 
4.6 CRONOGRAMA PARA ADELANTAR LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA 
PROVEER EL CARGO DE CONTRALOR DISTRITAL DE BARRANQUILLA 
PARA EL PERIODO 2022-2025, EN LAS ETAPAS DE APLICACIÓN DE 
PRUEBAS DE CONOCIMIENTO, VALORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y 
EXPERIENCIA LABORAL QUE SOBREPASEN LOS REQUISITOS DEL 
EMPLEO, Y CONFORMACIÓN DE LA TERNA DE ELEGIBLES 
 
La Universidad de Córdoba, en caso de ser seleccionada, realizará todas y cada 
una de las etapas aquí descritas, en el tiempo que la Honorable Concejo Distrital 
de Barranquilla, disponga en el cronograma de la respectiva Convocatoria para la 
Elección del Contralor Distrital de dicha entidad territorial para el periodo 2022-
2025.  
 
5. EXPERENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE CÓDOBA EN PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL: 
 
A continuación relacionamos las empresas que han requerido de nuestros 
servicios para adelantar procesos de selección de personal:  
 
1. Proceso de selección del Contralor Departamental de Chocó para el periodo 

2020-2021.  
2. Proceso de selección del Personero Municipal de Quibdó para el periodo 

2020-2024.  
3. Proceso de selección del Personero Municipal de Guaranda para el periodo 

2020-2024. 
4. Proceso de selección del Personero Municipal de San Pelayo para el 

periodo 2020-2024. 
5. Proceso de selección del Personero Municipal de Los Córdobas para el 

periodo 2020-2024. 

http://www.unicordoba.edu.co/
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6.  COMPETENCIAS DEL EQUIPO INTERDICIPLINARIO 
 

GIOVANNY CARLOS 
ARGEL FUENTES 

ECONOMISTA MAGISTER EN 
ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS 

DINA ESTHER CASTRO 
RAMOS 

CONTADORA PÚBLICA MAGISTER EN 
ADMINISTRACIÓN DE 
NEGOCIOS CON 
ENFASIS EN FINANZAS 
EMPRESARIALES 

CELY CECILIA 
FIGUEROA BANDA 

ABOGADA MAGISTER EN 
DERECHO 
ADMINISTRATIVO 

 
 
7.   VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA 
 

$  20.000.000 

 
SON: VEINTE MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  
 

 
8.  FORMA DE PAGO 
 
A convenir entre las partes.  
 
 
De usted, atentamente.  
 
 
 
 
JAIRO MIGUEL TORRES OVIEDO 
Rector 
 

http://www.unicordoba.edu.co/



































































































































































































